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Comprará ó recibirá en caucionó garan
tia toda clase de papeles cotizables en la Repü
blica ó fuera de ella.

Y por ultimo, todo hombre trabajador y
honrado que necesite de los servicios que ofre
ce esta Sucursal puede apersonarse á esta

recibe una libreta en la
entregas que hace asi co-
filiación de su propie-
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Rosario, O. Mayo 5 de 1889.

sos y viene á chancelar su
TREINTA MESES ó sean DOS
DIO.

EFEMERIDES
de Hoy: Stos. Pío V.» y Eulogio.

Lúnes San Juan Evangelista.
1881—Falleció S. S. l.Monsa*

• Jacinto Vera, primer Obis-
de Montevideo.
Martes San Estanislao.
Miércoles La Aparicion.de Sn. |
Miguel Arcángel.
Juéves Stos. Gregorio Naciace
no y Géroncio.
Viernes San Antonio.
Sábado Sn. Mamerto.

Hipotecas
Presta á los Agricultores

PRECIOS DE SUSCRICION ANTICIPADOS
Por

Da giros sobre Montevideo, Buenos Ayres
La Plata, y cualquier punto de la República
donde exista Sucursal, del BANCO NACIONAL,
con una muy módica comisión.

GIROS SOBRE EUROPA
Dá giros ó letras do Cambio á la vista sobre

cualquier punto de ESPAÑA, ITALIA Y FRAN
CIA, tomando el peso moneda nacional ($1.)
por francos ó Liras (5. 20) cinco francos y
veinte centesimos; por estos giros no cobra
comisión.

Todo depósito en CAJA DE AHORROS
recibe un beneficio del CINCO POR CIENTO
anual 
tragas hasta de UN poso después de haber
bocho
Je DIEZ pesos.

El depositante
anota las
nombre y

AVISO
La correspondencia que se refiera á la Em

presa 0 redacción de este periódico se dirigirá
al Director.

Se publicará todo remitido que revista
formas cultas y sea de interés general.

Se reciben solicitadas y avisos hasta las
tres de la tarde del dia Viernes de cada sema
na.

Las solicitadas deberán venir garantidas
Con la firma de persona de abono, á juicio
de la Dirección y pagarán á razón de seis pe
sos por columna.

Por un aviso de 1 á 15 lineas y de
una á tres publicaciones $ 0. 50.

De 15 á 30 lineas y de una á tres publicado.
nes 1 peso.

Siendo mayor el número de publicacio
nes ó de lineas los precios serán proporcio
nales al espacio que ocupen. I

e3 Carbón ni la es
clavitud

f Continuación )
VEASE EL N“ ANTERIOR

Ver 'adérame:ie es un prod'gi
maquina del hombre.

Según los cálculos do el célebre
sabio Hclmholz, (15) u.i quinto de la
energía propia do las reacciones qui.
micas que se efotuan en el cuerpo hu.
mano, reaparece en la fuerza de nues-
t¡ os músculos.

Como dejamos dicho en nuestro
precedente número, fácilmente se com
prende, que no hay máquina ninguna de
fuego que pueda rendir tamo. Y hé
aqm que, sólo por no fijarse la atención
en esta maravilla de la org mizaciori
humana, es por lo que confunden la
mente las obr-is ejecutadas por na
ciones antiquísimas, que no conocían
el hierro., y qne ni aun siquiera tuvie*
roná su servicie las fuerzas del buey
nidél Caballo. Sin embargo, áun per.
manecen Jas obras de muchos pueblas:
cuyos nomb es no conócela historia,
oculto alas pesquisas de los más obs
tinados eruditos. ¿Qué raza fué aquel
Ha misteriosa del Perú, anterior sin
duda a 'os Incas, que sabia labrar
el .»ro incorrup ib o, el cobre y la pla
ta, feg>-r ’ela de finísimo algodón, y
bo dar as con un primor aho’a sin
ejemplo?... .Aquellos hombres cmba’sa
maban sus difuntos, y los conservaban
de cuclillas, desnudos ó envueltos en
cha’es suntuosos, dentro do nichos
tallados en rocas resistentes á ¡as de.
s.ntcg aciones de los siglos. Fué una
raza ciclópea que terraplenó los
barrancos del Perú en unas extensión
de DOS MIL kilómetros, construyendo
murallas do cantos poliedros y desi
guales, á veces gigantescos y siempre
sin cemento, como los bloques de los
monumentos pelásgicos de la antigua
Argólida. Las piedras de esos monu
mentos se hallan tan admirablemente
talladas y pulidas, que el ajuste y en

i; y las
, obras todos sonde tan portentosa ex
tensión que, juntas las murallas yco.
locadas á continuación unas de otras

Paga ni CINCO POR CIENTO anual por
depósitos que se hagan, pudiendo el deposi
tante retirarlo cuando quiera.

Si el depósito se coloca á plazo fijo pa-
A mayor interés, según el plazo y can
tidad.

 y Ganaderos
hasta MIL pesos sobre hipoteca y amortiza por
años el VEINTE POR CIENTO—Es decir que
el agricultor ó Ganadero que necesite por
ejemplo MIL pesos pagará cada año la quin
ta parte del préstamo y chancolará su de
uda a los CINCO AÑOS ó antes si quiere.—
El interés que se cobra por estos préstamos
es de DIEZ por ciento anual.

GIROS

Se presta dinero desde CINCUENTA has"
ta MIL pesos con el diez por ciento de amor
tización trimestral—Es decir; que el Agricultor
ó Ganadero que necesite por ejemplo un prés
tamo de QUINIENTOS pesos los paga amor
tizando cada TRES MESES CINCUENTA pe
<sn<3 ir irinr»« A --------- ' ÚCUda á IOS

AÑOS Y ME-

globo; ¡ maravii'a do
tenacidad y de energía ame la cual son
poca aún todos nueetros ferro—ca-
rri es!

¿Qué fué de la raza esbelta, bi n
proporcionada, y de elevada éstatura,
que construía vasos, medallas, in-tru
nientos músicos, relieves, estatuas co
losales, casas, templos, sepulcros, pu-

i entes acueductos, pirámides y fortifi
caciones en la Huehu'>tlapá,n mejicana
impropiamente llamada Palenque, ciu
dad venaderamente de portentos en rui
nás, del látig simhóli -o, de la T. misti-
< a, las cruces, las «erpien'es. el osea
ra bajo religioso, y los ine ¡plica-ios gero-
gliíicos, samejanies sin embargo, á
los del Egipto legendario?

¿Dónde es'án las gentes de de los
mouldings del Ohio y de todo el ex.
tenso valle del Misissippi?

¿Quiaiies eran los que e.i Eas-
ter Islajid, peñón aislado en medio de
jos mares, á dos mil mil as del Sud—

( América, a dos mil de las Marqesas,
y ámás de mil de las islas Gambier, mo
delaron los centenares de colosos en
forma humana de diez, doce y más
metros de altura, y mas de cien tonc
adas de peso?

¿Cómo los movian? Tres me’ros do
diámetro mide la cabeza de una de es
tas atatuas, todas las cuales estuvie
ron algún día de pié sobre anchuro.
sas p'ataformas, y hoy se ven tendí.
das por los suelos en aquel insígni.
ficante talóte, perdidos en las inmen.
sas soledades del Océano Pasifico.

Desierto no conocían los prodijios
■Icl vapor los «agrados arquitectos dru
idas, de luengas barbis y coronas
de lau *el, que hicieron á sus esclavos
levantarlos dólm mes mono'iiicos de
sctccien'as tonel idas, y los mmhircs
de granito indestrucctiblo, con veinte
y hasta veinte y cinco metros de altu
ra, rudos rivales de los bien ta'lados
obeliscos del Egipto faraónico.

De cierto no conocían el vapor los
déspotas mitrados del Asia, que, con
la potente do la esclavitud, cubrieron
de maravillas la llanura de Babilonia,
sin soñar nunca que sus escombros
serví, ian algún dia de morada á tigres,
chacales y serpientes ni contaban con
nuestros recursos mecánicos los que
edificaron á Ninive, sepultada hasta
hace cuarenta años; ni los que se co.
roñaban en la sacra Persépolis, que.
mada por las teas de Alejandro, de sus
capitanes y de sus griegas meretrices,
tras uñado las brutales orgias de a*
quel célebre conquistador; ni los que
tallaron colonias de basalto, y las

  
I—A I---- I—I I nes íl° ,a caJa (le Ahorros. I
I ) LZ. I LJÓI I j LOCAL;—Callo do Bolívar esquina á Indus ménos nuestro

t tria.
Rosario O. Enero Io de 1889.

El Despacho permanecerá abierto todos los
dias hábiles de 10 DE LA MAÑANAR 4 de la tai*
de sin intuiTupcion; y los Domingos do 10 á 11
la de mañana exclusivamente paraaperacio- p0¿rían circundar diez'veces cuando

un mes , . 0. 50.
Seis meses « 2. 50.
Un año « 4. 50.

un ejemplar « 0. 15,

Aparicion.de


áh tocaron primo rojamente para for.
mar témelos como el índico <le Kni.
lasa, ba-iiea inco-npar-ble de colum
natas sos'ení ias por bueyes faniasti.
eos y eefmts imposibles; ni los que
levaiita-oa las pirámides, y edificaron
la ciud «d de las esfinges de cabeza do
carnero, Tebas la incomparable, que
ostenta aun, en vez de árboles, selvas
de rol anuas ponderosas y alamedas
de ingentes obeliscos.

¡>hl sin duda es una maravilla la
máquina d-1 hombre y una potencia
increíble la de la esclavitud; pero la
c¡ il zaci >n que una vez ha\a sometí’
do los ajenies del Cosmos, no puede
en modo alguno contentarse ya con la
fue za mezquina de las fibras muscu.
lares de las poblaciones esclavas.

Continuará

Manifieste
DEL

General, Ciudadano Boulanger
.Con el permiso de los benevolentes

su-critores favor-c ¿dores de «La Idea»
ei Director—Editor de la misma,
no pediendo resistir a los sentimien
tos que le animan, afines á la poli.
ti a de « Libertad igualdad Fraternid
ad que quiere co i solidar en la republi •
cana Francia, el General ciudadano Bo.
ulanger (Georges—Ernest —Jean Ma.
ríe) arriesga el todo, y reproduce el
trascede i tal, último..............................

Man’tiesto, á sus compatriotas, mo.
meatos antes de su partida de Ambe.
res para Londres:

«Franceses!
Los ejecutares délas a’tas y bajas o-

brasq ue usurpan el poder con menos
precio de la conciencia pública, han que
rido forzar á un procurador genera)
(fiscal del Supremo) á formular con •
tra mi un acta de acusación que no pu
ede ser admitida mas que p >r un tri
bunal excepeio ial, constituido por le
yes excepcionales.

Jamás consentiré en someterme a
la jur.sdiccion del Senado, compues
to de gentes á quienes « ieg ui las pa
siones per-sondes, los insmeatos ren
cores y a conciencia de su im-opu
la ridad.

Los deberes que ne imponen los
v»tos d*. los faneeses, legamente
eo s diados, me velan prestarme á
cualquier acto arbitra: io que tienda a
la supresión de n-ie-í as libertades e i
rneaG¿vu‘. j de nuestras ley» s y de ¡a
voluntad nacimia’.

El dia que yo sea llamado a com.
parecer ante nuestros jueces natura.
les (magistrados ó jurados) me presen
taré á contestar á um acusación que
el biien sentido y li equidid del pú-
b'ico han reeh izado yá. Entonces con
sideraré como una honra acudir al
llamamiento de dichos magistrados que
snbran hacer justicia recti y cumpli
da entre el país y los que ha tiempo
le corrompen, explotan y arruinan.—
Entre tanto, trabajaré sin descanso
para libertar á mis concíudtldános y
esperaré en este pais de libertad, has
ta que las elecciones .'*enora'os consti-
luyan una República" liabiií'619» lion'
raí a y libre.

General Boulanger I

GACETILLA
Entesmsses

1 Indudablemente que después que
lean, nuestros lectores, el próximo af-

1 ticulo titulado «¡ Pobres D:ablos !» adi
vinarán lo que en el Rosario O. vá A
hacer sensación. EL DUO que desde
hoy se establece entre dos peri -dicos
locales: uno de ellos ha á el pap 1 do
mudo.

La frase parece un coüt»a sentido.
y no obstante, nada másexácto ni apro
piado, tratándose de dos co@',ertistas
que tocan sin instrumentos, ó, por me
jor decir, no tocan, pues se limitarán
el uno á producir vf-ctos tan vivos y
elocuentes, que solo los espectadores
comprenderán la melodía, y el otro la
repetirá sil vando ó chijlando, como has
ta aqui lo viene haciendo.

De espet ar es que los aficionados ó
inteligentes, se re aman ó relamban
de gusto, porque confesarnos que esta
clase de música silenciosa, tan propia
de sordos—mudos; tiene, s no otro mé
rito, la elocuencia d -1 silencio y asegu
ramos el éxito desde \á, y tanto, que,
si el gran N ipoleon que decía de la
múcica que era el ruido que menos le
incomodaba, habría encontrado su be
llo ideal en el tal dúo d:I Rosario O.
yen fin bueno será añadir el último entre
-mes para mejor estimular el apetito oon
la siguiente mora eja, «egun cuenta la
historia: Aristidesl am ido el justo, sá-
bio filósofo ateniense, se ha Jaba senta
do en su tr bunal conociendo de una cu
estión pendien‘e entre dos ciudadános.
Uno de ellos, á fin de malquistar al ma
gistrado con su adversante, dió cuenta
de diversas injurias que contra Arísti-
des había proferido.

El recto mag:strado, sin conmover
se siquiera, atajó al denunciante dicien
do:

«Prescindid do cuanto mal haya dicho
de mi vuestro contrincante y atengámo
nos á vuestra demanda. Aqui estoy pa
ra conocer de vuestri causa y ñopa.
ra conocer de la mía»................. «La
Idea» pues, prucurará. hacer lo propio
sin dejar de formar parle de tau sin
gular concierto.

Para uñado las trésquo Eran
Tres, eran tres, el mércales por la

tarde en el paseo, y
Parados en una esgu na
y en discusión animada,
sobre asunto de mujeres
dos guapotes conversaban,

—La mujer, decía el viejo—
es el ser que nos encan a
pero bicho de mucha astucia,
que se precisa mi»ar
á respetable distancia;
las conozco bien á fé;
cuando joven me gustaban
y, á más de tres, le aseguro
que quise de buena gana.
¡Calle amigo I dijo el joven, viene Ju
ana
¡ Orí !..........be.. .lia...de miálma.

(8B LE ESCAPÓ)

La pretendo para esposa,
)a trato muchas semanas

y romo al llegar h edad
me dijese que emp zara, -
á prep ir »r lopreci o
y mi pasión jintificára,
empecé á comprarle joy.-.s,
telas finas, ropas blancas
y otras rrr-1 cosas que son
para el caso necesarias.
¡ Caramb t!.........................................
Pues amigo, no hay mas ¡caramba!
me caso y ¡ Santas Pascuas 1
En este cambio de i-leas
l.,sdo* am gos esperaban
que la hermosa niña
á doblar la esquina acertara
donde pa ados es lab m
para brindarle paso
y decirla,...... el viejo, o
¡ ole ! ¡que viva tu gracia 1

p

Campo en Arriendo
Se arrienda una magnifija fracción de

1850, cuadras de campo de pastoreo,
sita en el Colla, Departamento de la Co
lon a, con buenas ¡oblaciones, potre
ros, m -ngueras c’c. etc.

Está t- da alambrada y rodé idas de
montes y aguadas.

Para tratar ocurreséá la callo Sa-
randí n° 356 Montevideo.

JUZGADO DE PAZ 3a SECCION JU
DICIAL DEPARTAMENTO COLO •-

NIA
Por disposición de este Juzgado, se

hace saber al público la apertura de
la Suces-on el intestado Don Comelis Ov¡
edo, á fin da q‘ los q‘ secousideren con
derecho á los bienes de dicho tinado;
se presenten á deducirlos dentro del
termino de treinta días.

Rosario Mayo 2 1889
Ignacio M, Oribe

Singular ©aeo de incendio
El periódico de Lóndres «La Natura

leza» da cuenta de un curiosísimo ca
so de incendio. Dice que dos señ»ras
estaban de visita en un salón, cuando
u.¡ade ellas observó que salía humo
del vestido de su vecina. Buscóse al
pumo la causa y se reconoció que
aquel principio de incendio había sido
ocacion&do por los rayos del sol, que
una lente de grafoscopo ó de estereós
copo, co’ocado en una me-a inme
diata, había hecho converger sobre el
vestido de la dama.

S -ría curio-o saber si se h m con o
cido ya hechos semejantes; pero de to
dos modos este ejemplo prueba b;en
que una causa muy sentir a produce,
ó puede producir grandes efectos, sin
que se sospeche su origen las más de
las veces.

El Puente mas alto del Mundo
En el Estado de Pensilvania existo

un puente que tiene la altura do 95
metros sobro el arroyo Kingua, cuyo
locho está á 640 metros sobre el nivel
del mar. Este puente os de hierro y
y tiene una longitud de 625 metros; en
su construcción so emplearon 185, 000
Kilogramos de hierro y 53, 000 metros
cúbicos de manipostería, habiéndose
empleado mas de un año para termr
nar la obra......... yá podía el Arroyo

Cola ver e e ga anado con un pueir
te sino corno ose, al ruónos mas chi.
quititofproporciona menea siglos \e i-
nos qúc tanto peroran h >y hubiesen
obrado antes corno pretenden que so

•obre ahora de go’pe y porrazo.... pa
rodiando asi ol perro del hortelano*

Servicio de Amortización
Como oportunamente dijimos ha

comenzado el servicio de Amortización
do la Deuda couia de amortización que
correspondo, hecho el 8 Abril y que
no tuvo lugar por no haber e ex|O*
dido los títulos.

El servicióse haráá proxim idamen.
te sóbrela cantidad de $700009 que
es 'a espedida hasta la fecha á razón 6%
anual.

Edades Simbolizadas
por Ia« aves.

(De nuestro colega de Treinta y Tres
«LA PKZ^

La mujer, desde uno á diez años es pá
jaro mosca.

De diez á quince golo ndrina.
De quince á veinte, ave del paraíso
De veinte á veinte y cinco tórtola
De veinte y cinco á treinta paloma
De treinta á cuarenta, cotorra.
De cuarenta á cincuenta, lechuza..
De cincuenta á sesenta, ave fría.
Desde los sesenta en adelante, ni

ave, ni mujer, ni nada.
El hombre, desde que nace hasta lor

diez años es jilguero.
Dediezá quince, chorlito.
De quince & veinte, pollo.
De veinte á treinta, faisan.
De treinta á treinta y cinco gallo
De treinta y cinco & cuarenta, pavo

reak
De cuarenta ¿ cincuenta, cuclillo.
De cincuenta ¿ sesenta, mochuelo.
De sesenta A setenta, grajo.
De setenta á ochenta, avestruz.
De ochenta en adelante, ¡ Dios no lo

depare buena!

AVISO
En algunas de las Estancias de la

sociedad «The River Plato Estancia com
pan)'» (Limited) conocidas por de los Se.
ñores Drabble Hermanos y Ciaen el de
partamento de la Colonia, hay terrenos
alambrados y con pob’aciones para ser
dados en arrendamiento, destinados pa
ra agricultura; para informes los inte
resados pueden ocurrir á Don Guiller
mo Wilson en la Colonia.

EMPRESA CONSTRUCTORA DE
LOS FERRO — CARRILES DEL
OESTE

Secretario
Esta Empresa participa al público

que desde el dia 12 del corriente Abril,
ha dejado de tener oficinas., emplea.
do, ni representante ó apoderado al •
guno en el Rosario Oriental, En su
consecuencia, cuantas personas dedi
cha villa del Rosario y demarcación ten.
ganquo entenderse coala Empresa, de
ben hacerlo directamente con la Direc.
cion do la misma, establecida en esta
ciudad, ca’le25de Agosto, n°93. Mon.
tovidoo^29 de Abril do 1889. M

El Secretario General
Luis R. Fors.
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Rosario 27. Abril de 1889
Andrés S. A r dito4o Qi o para con cimiento del públi

co y fines conv. nientesá con inua
ci'*n se trascribe el Oficio-Circular del
Superior Gobierno.
Rosario O. Mayo 3 de 1889

J. B. U> Cavalcanti.
«El M’niMro de Gobierno á las auto*

ric’ades que el presente vieren— Ha
ce saber:— Que el Ingeniero Don Jo
sé B. Uchoa Cavalcanti y demás per
sonal temico que le acompaña, han si
do encargados por la Empresa de los
Ferro — carriles del Oeste, para practi •
car los estudios y obras de la linea fé
rrea.

Y á los efectos del articulo 6o del
Decreto Reglamentario de la ley de tra.
zado de ferro—carriles, le expido el pre
sente que sello y firmo en mi despa
cho, á los nueve dias del mes de A.
bril de mil ochocientos ochenta y nu
eve.— (Firmado) —
Julio Herrera y O bes

—Hízí/ un sello que dice—Ministerio
de Gobierno.

Se hace saber al público que, des.
de primero del en'ranle mes de Ma.
yo y hasta nueva disposición, las ho.
ras de despacho en esta Sucursal se.
rán de 10. de la mañana A 3. de
tarde.

En la Villa la Paz y el día Jueves vein-
y cinco del mes de Abril del año mil

ochocientos ochenta y nueve A las 3 p. in.
A petición de los interesados hago saber que
han proyectado unirse en matrimonio Don
juan David bonjour de veinte y seis años
de edad, de estado saltero, de nacionalidad,
Oriental, de profesión Comercio domiciliado
en la Colonia Piamontesa, hijo lejitimo de.
Don Juan Daniel Bonjour de nacionalidad
Italiano, de setenta y cinco años de edad
de profesión propietario, y domiciliado en la
misma Colonia Piamontesa, y de Doña Mag
dalena Tourn, de nacionalidad Italiana de
sesenta y cinco años de edad, domiciliada en i
la misma Colonia. Y Doña magdalena longi
de diez y ocho años de edad, do estado sol
tera, do profesión ocupaciones propias de su
sexo, de nacionalidad Oriental, domiciliada
en la Colonia Piamontesa, hija lejitima de
Don Juan Miguel Longde nacionalidad lialiano
de cincuenta y siete años de edad, de pro
lesión labrador, domiciliado en la misma
Colonia con la contrayente, y do Doña Cata
lina Jahier de nacionalidad italiana, de cin
cuenta y tres años de odad, domiciliada con
{a contrayente.

En fó de lo cual intimo á los que supi.
oren de algún impedimento para el matri.
monio proyectado á que lo denuncien por es*
evito ante este juzgado, haciendo conocerla
causa. Y lo firmo, haciéndolo fijar en la pu.
erta de este Juzgado por espacio de ocho
dias, como lo manda la Ley.

Juan A. Abolla
Juez de Paz

se sírva venir á entre.
Redacción del periódico
á ella directamente en su
lis ch eras de laCosmo.

En la Villa La Paz y el día 22
mes de Abril del año 1889, á las
ez p.m. A petición délos interesados
hago saber que han proyectado unirse
en matrimonio D. balbino b. viera
de 31 años de edad, de estado Soltero,
de nacionalidad Oriental, de profesión
empleado público, domiciliado en la Ba
rra del Rosario hijo lejitimo de Don Ru
fino Viera, de nacionalidad Oriental fina
do, y Doña Encarnación Vera, de na.
cionalidad Oriental, finada, Y Doña
Micaela BErGARA de 17 años de edad,
do estado soltera, de nacionalidad Orí
ental, de profesión ocupaciones propias
de su sexo domiciliada en la Barra

Por cuan‘0 el Ingeniero Dr. Uchoa I
Cavalcanti, continua los estudios de
la cit .da linea y ramales del referido
ferro—car; i. asta su comp'eta termina
ción según contrato-ega1.

Fotógrafo
Ha establecido en nuestra Villa, su es

tudio y g deria fitografía, el conocido y
bien repúta lo Don Leopoldo de Marco.
Los conocimientos y gusto artis'ico de
dicho Señor de M reo, están fuera do
toda duda constatado* por y con los
trabajos que ejecuta repinados do
perfección por los maestros en aquel
arte.

Pero es caso abundando para permi
tirnos recomendarle al público, segu
ros como estamos quo saldrá sa
tisfecho de los trabajos fotográficos quo
tenga á bien confiarle, ála vez que un
trato social como se ac- stumbra en las
grandes capitales como Montevideo
donde ha trabajado y merecido uno de
los primeros puestos en el delicado
arle fotográfico en la gran fotografía

Comisión Departamental
De 0. Publicas

Esta Comísi-.n debidomen te autoriza
da ha resuelto dividir cu ti es Secciona-'
las obras que han de verificarse en el De.
parlamento con la Suma da cincuen tí.
mil pesos puestos á su disposición
por el Superior Gobierno; y r!e acuerdo
con aque la reso’uciou llama á propu
estas en la siguiente forma.

Ia Sección que comprendo las ob a
a efectuarse en la Ciudad de la Cu o-
nia.

19 Reedificación de! edificio cono
cido por la po icia vieja.

2*9 La terminación de la casa que
ocupa actualmente la Gcfatura Política
y de Policía.

3 9 La prolongación del muelle de
Aduana en una extensión de veinte á
viente y cinco metros.

4 9 La pintura interior y exterior del
Templo.

5 9 Ln refacción di I edificio munici
pal que hasta ha poco ocupó una de las
escuelas del Estado.

2a Sección que comprende las
obras á efectuarse en Carmelo y Pal-
mira, á, sabor: —

1 9 Ensache dei Cementerio del Car-
me'o.

29 La construcción de una casa para
las oficinas de la Sub— Receptoría
y galpón para marinería.

39 Las r efacciones, necesarias en el
edificio quo ocúpala Comisaria de Po
licía de Pa’mira.

4 9 La construcción de oficinas para
Sub—Receptoría y un galpón parala
marinería.

3a. Sección quo comprende las obras
de la Villa del Rosario y que consis
te:

En la pintura de l is casas que ocu
pan jas Comisarias y la terminación de i
la del pueblo de La Paz.

Los proponentes deberán ajustarse en
un todo al p'iego de condiciones que
se halla ásu disposición en la secreta
ria de esa Comisión, Ca’leS xran li N°.
8 todos los dias hábiles de 9 a 12 a. m.
y los licitadores no solamente deben
.«justarse en un todo á las condiciones
estipuladas en aquel plígo, sino que
presentarán sus propuéstas en el sella
do correspondiente bajo pena de no
ser tomados en consideración.

Igualmente seles previene que las
obras serán contratadas por secciones
y que las propuestas, ademas de la
firma del interesado, deberán traer
otra de persona abonada que á juicio
de la comisión garanta el fiel cumplimi
ento del contrato.

Dichas propuestas serán abiertas
á presenciado los interesados que con
curran en 'a Gefatnra Política á los
quince dias do la fecha de la publicaci
ón de este aviso y alas tras de la tarde
reservándose la Comisión el derecho
de aceptar la quo consi Jé re más venta
josa ó de rechazarlas todas si asi con.
viniese ásus intereses.

Colonia Abril 29 de 1889.
El Secretario,

MANUELA BARREIRO
Juzgado de Paz de la 3a Seccinon

Por disposición de este juzgado, se hace sr-
bcr al público la apertura de la Sucesión del
intestado Don Vicente Nuñez á fin de que los
que so consideren con derecho á los bienes
de dicho finado se presenten á deducirlos ante
este juzgado dentro dél térmico de treinta
dias.

Rosario Abril 4 1889
Ignacio M. Oribe

Juez de Paz
Continúan las ventas

DE
Terrenos

Según nuestras últimas noticias, en
vá de mes se han vendido dos solares
nuevo pueblo del puerto del Rosarlo, al
Don Luis P. Márquez.

Hallándose en trato y tramitaciones de ven"
ta varios mas de los que daremos cuenta
oportunamente.

JUZGADO NACIONAL DE
HACIENDA

AVISO JUDICIAL.
De mandato del Sr Juez Letrado

de Hacienda, Dr. Wenceslao Regulez
y habiendo llenado los requisitos que
pre- cribe el Código de minería, s e
ha concedido á Don Gustavo Saenger
el derecho á explotar una mina de
Grafito, la que ha sido denominada con
el nombre de «La Negra» situada en
la Segunda Sección del Departamento
de la Colónia sobre la Costa del Arro
yo Pichinango á proximidad del paso
conocido por de la Graseria y en te.
prono de la Señora Larralde de Conos
la cual mina fue concedida á los Sres,
Rodolfo Voelker, Francisco Peraldi
y Antonio Gofios, en noviembre do
1883.

Pero no habiendo dichos Señores
cumplido con los requisitos que dispo
ne el citado Código y probado el Señor
Saenger el abandono y despueble de
la referida mina, se ha ordenado la
ante—dicha concesión, lo que se hace.
saber al público do conformidad con
lo que dispone el artículo 38 del mis
mo Código.

Montevideo Abril 5 de 1889.
Tomás ie TezanosI (Escribano de Gobierno y Hacienda)

Í B r.’» ii.de ihirio-i.il dad Orj.’h-
lin . In v d »oñ « áIí.-.h- n D ■’ i -
d; n-ccnulid i-l Oii n* d ’e 9

s de edad, domicii ada en la Ba
ile.' R sacio.

En fo de lo cual intimo a los qim supi
eren de algún inpedimento para el matrimo
nio proyectado a que lo denuncien por es
crito ante este juzgado, haciendo conocer la

d.l Ho u iAgento lnii
9 riH.-a '•«•■’ic-■.tac un á nuestro t-l

n erro de la Colonia Suiza, sobre las, la,
dos ú timas cartas que tuvimos el gusto
de di ig le.

A D. Joaquín Capilla
Se lo estimará mucho á este S?fior,

que tenga á bien pasar por esta /ád. I’ causa. Y lo firmo, haciéndolo fijar en la puer-
món. y Redacción, para asulo que
interesa.

Es.PRESA DELOS i EUR<)-CA“
KRILEs DEL OESTE DE LA R.H’Ú-
DULA O. DEL Ul.UGUAY.

E abajo firmado Ingenie»o Gefe de
los estudios del ferro— Carril del
Oeste dcclii r.»:

19 Que por contrato hecho con la
mi ma Empresa de los ferro—Carri
les del Oeste, con fe-ha 12 del mes de
Abri: ppdo. la üjoeurionde los es’u-
dius di las .¡neos del Rosario á Co
l.uiia; R malos de NuuvaPalmira y
!)<>loi es.

29 Que lodis los materiales, utensi
lios, instrumentos, animales, oficinas
escritorios y demás a< c< sonAs cm
p endosen el servicio de la Empresa
permanecerán en pudor y á cargo
del que suscribe hasta la terminación
de los estudios.

39 Que queda, asi mismo, á su cargo
la liquidación dolos contratos cele
brados con el personal técnico— fa
cultativo, celeb ado en Rio Janeiro

f en 18 de octubre de 1888 para reali
zar los estudios del referido ferro--

. ta de este Juzgado por espacio de ocho dias
camo lo manda la Ley.

Juan A. Abo-la
i Ju -z de P/’Z

AL PUBLICO
Manuela

’ Barrciros, h co saber al púb’ico que el
REPÚBLICA ORIENTAL DEL U.'dial6de Al ril, viniendo de San José,

en ¡a Diligencia de os Sres. RoJri.
guey R. 11, sj 1) extrav ió un lio
de pañuelo, conteniendo entro otros
’efectos do ropas de Señora, tres do.
cumentos— hijuelas de familia ciue
a nadie mas que hi ella pjeden ser.
vir. y suplica á la"persona que lo
xya hallada
garlo á la
«La idea» ó
domicilio ou
polita: ofrecían lo por este servicio una
gratificación á la persona que io tr.x

ii.de
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Talabartería Cosmopolita
DE

J. walter Lutz
73.9.- Calle del Comercio 139—

(Esquina A la de Bolívar)
ROSARIO ORIENTAL

Las pe sonas que se dignen favo
recer, con sus órdenes, alSór. J. W.
Lutz, pueden contar con el esmero,
la economía y la prontitud en la'eje
cución de los trabajos que lo confien.

Hallarán siempre variados surtidos
en la especialidad de arnéses y gu
arniciones de todas c'ases; como asi
mismo de todos los artículos que abra*
za e ra i o profesional.

La Aug.‘. Logia/.
Luz de Oriente

IGUALDAD

(cBajo av.3 ■propios auapicios)

En eí Valí.-, del Rosario Quintal.
A todos los hh.*. mm. •. y á cu

antos la presente vieren y entendie
ren.

ENVIA
S.-.K-. IT,-.

CS!C Pall. •. en ?u Ten.-.
Mag.-. del mes de Abril del año c rr¡-

Aviso
Se alquila elestab ec.imie >tó comercia

'e « losé Celio y H“**, situado en uno
de los nia< co curtidos parajes de la
Colonia» Nueva He vecia; se alquila
'• n ó s;n su galpón espacioso, con la

existencia de unos mil posos en artí
ceos de diferentes ramos ó sin exis
tencia, al gusto de los interesados;
para tratar ver-e con ios dueños mis

mos.

A VISO
Baratillo de tien

da cnla Col nía Suiza, en la casa del
Sr. Manuel Luque. El que desee com
prar bueno y barato | i (de venir á cs-
?a casa para convencerse de 'a ver
dad, pues no es bombo sino rcalida

Rosario Marzo 7de 1889.
Pantaleon D elmonte

Coche Correo Diario
DEL

MINUANO AL ROSARIO-.O.
DE

Cipriano Moreno
salidas:

del Minuano á las 11. á. m.
« Rosario « « 3. p. m.

Admite pasajeros y encargosá preci
os equitativos.

Julio Z- Márquez
ESCRIBANO PÚBLICO

Calle Ituzaingo N° 17

BARATILLO
LA CASUALIDAD

Gran surtido de Tienda, Men
ría, Talabartería y Zapatería.

PRECIOS SUMAMENTE MÓDICOS
GRAN I £ F O S 11 O

De coser sistema Singer, legitimas
Se venden GARANTIDAS á prcios

5an equitativos, que mas no lo pueden
ser. Rosario Enero 22 1888 Juan Fullt

BARRACA DE MADERAS

MATERIALES DECONSTRUCCION
DE

Clemente Bargueño
(CALLE ITUZA1NGÓ ESQUINA A LA DE ARTIGAS)

ROSARIO ORIENTAL
En este establecimiento hallarán siempre sus favorecedores, variados Surtidos:

En Alambre, Ferretería do todas clases <ie Pit.nrorias y Quincallería.
En maderas de construcción ordinarias y finas Balancines, Ñandubay &. y propias para laeba.

nisteria en hojas y tablones de Cedro, Aya, Robíc, Fresno , IKori&.
En materiales de Albañilcria: Cal, Cemento Romano, Portland Baldosas y baldosines, finos y

ordinarios, azulejos.
Gran deposito de Alfalfa curada.

Especialidad en vinos de mesa, Cale, G.ióa.uj de España y de toda clase de conservas y
artículos alimenticios, recibidos directamente de los centros productores.

En condiciones y precios sin Competencia.

ente de 1889, acordó c -lebrar su TTen.*
regí.-, los dias 1- y 15 do cada mes,
á las 8 en punto de la noche; y b»sc >-
miV's de in>trucc.-. y presentación de
odo género de asuntos mas.-, y pp-
r< f.*., los dias Sábados de cada se
mana, igualmente á 1 >s ocho en pun
to déla noche.

Por tanto, se encarece la asisten
cia de los hh.-. del Cuadr.-. sobre
todo, á las TTen.-. rcg'.-. durante las
que tendrán lugar las admis.*. ó ini
cia.-. en IjS SS.-. MM.*. de nuestra
Aug.*. y Resp.-. Ord.-., á los pprof.-
propuestos en TTen.-. anteriores; afín'
de que con vuestras LLuc.-. ilumin.-.i
tan delicados ttrab.-.—Traz.-. B.-. la
B.-. C.*. delZenilh, ¿. &. en el Valí.-.
del Rosario O. á los 3 días del rnes
de ÍYAR del año de 5889 de la V.-
L.-. delComp.-.Mas.-.

El ven.-, maestra
Gambetta

El secreta
Iliram

i yri el.méritos suficientes para poder ejecutad
df tipografía, como ser:

DE

LA IDEA
Callo Sarandí Núm. 30

Este establecimiento cuenta
cualquier trabajo en ei ramo <

FACTURAS
CONOCIMIENTOS

FOLLETOS
CIRCULARES

TARJETAS
ESQUELAS

ESTADOS
RECIBOS

TARJETAS FUNEBRES
PROGRAMAS

ETIQUETAS
CARTELES

Precios módicos
Esmero Elegancia y Prontitud

EN LOS TRABAJOS

Módicos en los precios

JUZGADO DE PAZ DELA 3 a.
SECCION

Por disposición de este Juzgado
hace saber la apertura d& la Sucesión
del intestado Don Rafael A'astre, á
fin de que los que se consideren c^-n
derecho á tos bienes de dicho finado
se presenten á deducirlos dentro del
termuio de sesenta dias.

Rosario Marzo 19 1889
Ygnacio M. Oribe

OTRO
Por disposición de cs’e juzgado «o

hace saberla apertura de la Sucesión
de la intestada Dona Bernarda Sán
chez á fin de que lo- que se consi
deren con derecho á ¡os bienes de
dicha finada se presenten á deducir
los dentro del termino de treinta dí
as.

Rosario Marzo 22 1889
Ygnacio M. Oribe.

Lustrador de Muebles

kl

I
’l
a

HERRERIA Y MAQUINARIA
DE

Tapicero
Las personas que deseen conservar lo?

muebles de su casa en perfecto estado de
[impieza, y duración, precisan hacerlos
ajustar y lustrar:

Al efecto expresado ofrece sus serví ciosW
Francisco Pell¡cor, lustrador de muebles y
tapicero, cuyos precios serien convenciona-
les y tan módicos como equitativos.

Para los avisos pueden dirijirse á la
casa carpintería de Don Benito Cotice.
Calle Sarandi. S irj

SERAJb'IX TOVRT

(Calle comercio, esquina Gran)
Rosario Oriental

Se tornea cualquier pieza de Trillado
ra ó de otra máquina. Se hacen y com
ponen Básculas do todas dimensiones
romanas, medidas para granos, cocinas
económicas y herramientas do Agricu
tura.

Se componen toda clase de maquinas
en general •

GRAN B A R A TI L L O
DE

JUAN A. PEREZ
Quien participa á su nume

rosa clientela que acaba do recibir u n
espléndido surtido de artículos de Tien
da, Mercería, Almacén, Ferretería, Ta
labartería, Zapatería y Ropería á preci
os sin Competencia, y también

El moro mánchego
Vino puro Especial

Para las mesas del buen gusto, de
las bodegas de D. Eduardo Díaz (Co
sechero) Veracruz, 11. Va'depeñas—
ESPAÑA.

En el Rosario Oriental
Calle Comercio esquina Buena Vista

Droguería
do

M I G U E L R O I G
(Calle Industrio.^ esquinaBolioar)
En esto establecimiento se encuentran

todas las especialidades del ramo y un
surtido general do perfumería»'


